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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8Ü8ORIPOÍON

Por un mes. , , » . 2 pesetas, 
Trimestre,. .#1,6 id.

ífúmero suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea.

? Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta,
(Articulo L'^ del Código Civil vigente,')

Inmediatamente que los sofiores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BoLSTíN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORÍPOION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

La,s suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
á las catorce.

PARTE OFIOÍAL.

HESIDENCIÁ DEL COESEJO DE SLMSTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(9’ b. g.), S. M. la Reina D.* Vio- 
bría Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Prinoipe de Asturias é Infantes 
h. Jaime, D.® Beatriz y D.* María 
Cristina, oontinúan sin novedad en 
su importante salud.

Be igual bensfioio disfrutan las 
iemás personas de la Augusta Real 
’familia.

[Gñeeta del 3 de\ Noviembre de 1912.)

Nüu. 2 890.

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación dolos créditos que 
áiJU favor tiene el Instituto que 
®® dirá, se ha dictado con 
^0cha la siguiente

^Providencia.—Recibida 

esta

en
®8ta0ficina de mi cargo la reía’ 
®^on de los deudores' al Pósito 
^^ Penañor que se expresarán. 
y que durante el plazo de cinco 
^‘a& comprendidos del 21 al 
‘L Octubre actual, no han 
bsfecho sus deudas, quedan 
’Cursos en el primer grado 

26 
sa
ín- 
de
en 
de
la

^pfemio, según lo prevenido 
®' art. 8.“ del Real decreto 

“^ da Diciembre de 1909, con 
®^vert9ncia de qué transcurridos 

1
1

ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo dal 5 por 
100, quedarán .incursos en el se- 
gundo,grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda prin
cipal, procediéndor^e contra los 
inismos en la forma determinada

í í

MD

C=J 
qs.

fit*

§

Nombres de los deudores 
• ó sus causahabientes Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

f CANTIDADES ADEUDADAS

J Principal 
'é intereses
j Pesetas

5 por 100 
do recargo

Pesetas

TOTH

PesetasDía Mes Año

1 Anastasio Sánchez. . . . . . . » • 41^20 2'06 43'26
2 Calixto Yañez... > » > > 6P80 3'09 61'89
3 Eusebio Bazan. ....... - » » » .32-96 1'65 34'61
d Serapio. Rodríguez. ..... .

José Pelaz...............................  . .
» > » 20'60 1'03 21'63

5 » » 82'40 4'12 86'52
6 Eustaquio Perez-............................. » > » 61'80 3'09 64'89
7 Nicasio Pelaz. . .............................. > » > > 32'96 1'65 34'61
8 Pedro López. . ............................. » 82*40 4'1-2 86'52
9 Mariano Yañez. . . . . • . • > > 61'80 3'09 64'89

11 Pío de Gonzalo............................ - • > ■ » 82'40 4'12 86'52
12 Terminiano Peláz............................. » » » 61'80 3'09 64'89
13 Bautista Alonso. . ...... > > 20'60 1'03 - 21'63
14 Vicente San Pedro............................ » » > » 46'35 2'3-2 48'67
15 Indalecio Vaquero. ......................... > > » » 20'60 1'03 21'63
16 PedroPerez. ...... • ■ > » 20'60 1'03 21'63
17 Esteban Bazán. ... ., . • .•' » » » 20'60 1'03 21'63

Totales. • • • « • ; • • • • > » > 750'87 37'55 788'42

Núm. 2892.

Cen alejas.
Hallándose servida interina- 

mente la plaza de Médico titular 
de esta villa, se anuncia vacante 
para su provision en propiedad, 
con la asignación anual de 750 

en el art. 60 y siguientes de Ia 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado aft. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la queanun- 
eio á los deudores comprendidos.

Relaplón que se cita 

pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia de 20 á 30 
familias pobres y demás casos do 
oficio.

Los aspirantes que habrán de 
ser licenciados'eu Medicina y Ci- —El Alcaide, Jus o dei Pozo, 
rugía presentarán sus solicitudes
documentadas en la Secretaría ^r

de este Ayuntamiento dentro deí

en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteiiormente.

En Valladolid á 80 de Octubre 
de 1912.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado. 

p’azo de 15 días, contados desde 
la fecha que lleve el «Boletín 
oñciai» donde se halle inserto 
este anuncio; pasados los cuales 
ss proveerá.

Canalejas IddeOctubre 401912.
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NüM. 2.903.
Csstrodeza. ¡

Teruaioadas las listas cobrato- 
riss por el concepto de riqueza 
urbana para el ario próximo de 
1913, quedan expuestas al públi
co y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones que crean 
con venientes.

Castrodeza a 29 de Octubre 
de 1912.—El Ricalde, Matías 
Arroyo.—El Secretario, Fabian 

•Crespo.

Nú6i. 2.891.
, Cigales.

Por fallecimiento del que la de
sempeñaba y por. acuerdo de la 
Junta Municipal se anuncia la 
vacante y creación de otra une 
va plaza de Módico Titular de es
ta villa, por término de 39 días, 
que empezarán á contarse desde 
aquel en que tenga lugar la pu 
blicacion del presente en el «Bo 
letin oficial» de la provincia.

Dichas'plazas que se proveerán 
por tiempo jodetinido so halla ca' 
da una dotada con el sueldo anual 
de sitecientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
d.el fondo munioi-pa!, por la asis
tencia de setenta y cinco familias 
cada una, de esta vecindad, pobres 
transeúntes que pernoctan en esta 
localidad y demás casos que pre 
viene el Reglamento de 14 do 
junio de 1891,quedando los agra 
ciados en libertad de celebrar 
igualas con los vecinos no pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicilu les en esta Alcaldía acom’ 
p>,naJas de los documentos que 
acrediten su personalidad y los 
de sor licenciados en Medicina y 
firugín, dentro del indicado tér
mino de 30 días, pues» pasado éste 
se proveerá.

Cigales á 15 de Octubre de 
1912.—El Alcalde, Pompeyo Mo
rante.

Noy. 2.905,
Cogeces del del iM2oní9.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación el repartimíentode la 
contribución territorial, rústica 
y pecuaria , y la lista cobratoria 
de edificios y solares para el año 
de 1913, por el plazo de ocho días, 
á contar desde la inserción ‘el 
presente en el «B-jletin oficial» 
de esta provincia, á fin de que 
puedan haeerso las reclamacione-s 
oportunas.

Cogeces del Monte à 28 de Oc
tubre de 1912.—El Alcalde, Esta
nislao Sacristan. 

Num. 2.897.
ToaUhoyuelo.

Servida interinamente la plaza 
de Inspector de carnes de esta 5 
villa por haberla renuncialo el ¡ 
que la desempeñaba en propiedad, 
89 anuncia su vacante con el

sueldo anual de noventa pesetas, 
pagadas po.” trimestres vencidos 
de los fondos de este Municipio.

Los señores Facultativos que 
deseen aspirar á ella, presenta
rán sus solicitudes documentadas 
en forma ante esta Alcaldía, den- 

’ tro del plazo de treinta días, que 
empezará á contarse desde el en 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, transcu
rrido el cual se proveerá en la 
persona que reuna mejores mé 
ritos.

El que resulte agraciado con 
ella podrá contratar la asistencia 
veterinaria con Ioí5 vecinos de es
ta localidad,que aproximadamen
te reunirán sesenta pares de mu- 
las, cuyo contrato se ajustará en 
todo á lo prevenido en los artícu
los 38 y siguientes del Regla
mento aprobado por Real decreto 
de 22 de Marzo de 1906.

Fontihoyuelo 28 de Octubre de 
1912.— líi Alcalde, Dionisio 
Lopes.

Noy, 2.894.
Iscar.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión ordinaria del 
dira 16 de Septiembre último, tie
ne acordado proceder ai deslinda 
y amojonamiento de los prado-, 
servidumbres pecuarias y demás 
predios del común de vecinos, in- 
trusados y roturados arbitraria- 
mente, cuyo deslinde será de ca
rácter puramente local, y dará 
principio el día diez de Noviem
bre próximo y hora Je las nueve 
de su mañana, por el sitio titu* 
lado de la «Fuente del Rey», con
tinuando en los días laborabas 
sucesivos, hasta su terminación.

En su virtud, se invita y re
quiere á todos los dueños de fin
cas colindantes á los prados y de
más predios del Municipio, que 
han de ser objeto de deslinde, 
para que asistan à las operaciones 
del mismo y formulen en el acto 
ante la Comisión del Ayunta
miento y peritos comisionados al 
efecto, las reclamaciones que á 
su derecho convengan, lo cual 
podrán verificar tambien por es 
crito, en el imporrogable plazo 
de ocho días, siguientes á su ter- 
miaacion, advirtióndoles que á 
toda reclamación, deberá unirse 
el titulo inscripto de la finca, y 
en el caso de ser necesario la 
mediciou de alguna de ellos, los 
gastos que se originen serán de 
cuenta del réclamante, transcu
rrido el plazo prefijado, no se ad
mitirá reclamación alguna, de
clarándose firme y bion ejecu
tado repetido deslinde.

Iscar á 29 de Octobre de 1912 
—-El Alcalde, Raimundo Gómez.

Noy 2.908.
S^ontemayor.

¡ Acordf¿do por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de mi presi
dencia, el encabezamiento gre
mial voluntario como primor me

dio para hacer efectivo el cupo 
de consumos en el próximo año 
de-1913, se invita por el presente 
al vecindario para que en el tér
mino de ocho días á contar desde 
el siguiente al en que este anun
cio sea inserto en el «Boletia ofi- 

3 cial» puedan solicitar aquelos en, 
Ila forma reglamentaria.

Montemayor 30 dj Octubre do 
1912, — El Alcalde, Félix Sanz. 

1 —El Secretario, Hermenegildo 
1 Peláez.
S -—««Hi^iw—•—«ílÍBMi—mMhiBMWO^». 

j NuM. 2.906. 
j San Pablo de la áXoraleja
! Hallándose terminados los re

partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana de 
esta distrito municipal para el 
año próximo da 1913, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término da ocho días, contados 
desde el que tenga lugar lá in
serción dei presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
ten las reclamaciones que creye
ren con venientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

San Pablo de la Moraleja 29'de 
Octubre de 1912,—El Alcalde ac 
cidental,. Mamerto Martin.—El 
Secretario, Adolfo Casado,

Igualmente se hallan de inani- 
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Fontihoyuelo 
Palacios.de Campos

, Y por el término do quince en 
el Ayuntamiento de 

Montemayor

Nay. 2 900.
Torrelobatoa.

Terminada la Matrícula indus
trial para el año 1913, se halla 
expuesta al público en la Secre
taría de. este Ayuntamiento por 
término de diez días,^ durante los 
cuales podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y producir- las 
reclamaciones que estimen perti- 
nentes. ''^

Torrelobafon 26 da Octubre de 
1912,—El Alcalde, Jesús Cisne- 
rOS. ’

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de -

Quintanilla da Abajo 
Valdestillas < '
Villacreces

NüM. 2,902. 
ViUacreces.

La Junta municipal de asocia
dos de este término en sesión de 
16 de Septiembre próximo pasa
do, acordó como medio para ha
cer electivo el cupo de Consumos 
y sus recargos ea el próximo año 
de 1913, el reparto vecinal.

Lo que se hace público para co
nocimiento deles contribuyentes.

Villacreces 29 de Octubre de 
1912.—:El Alca.de ,.accidental, 
Gerardo Ig.e^ias. . .

ÁHlNMWJLSffli
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NûM.2 893.

1 Vaquero Tesedo, Victoriana, 
| hija de Isidoro y de Jenara, natu- 
1 ral de Simancas, soltera, sirvien- 

la, de 31 años, domiciliada últi- 
f mamente en Madrid,Juan deDu- 
Ique, 13, bajo, comparecerá en 

término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la Gaceta 
O/iciai ante -^‘l J cagado de instruc
ción de Chinchilla (Albacete), 
sito en la calle de Fernando Nu
ñez Robrez, 2, principal,- para 
notificaría la Sentencia en causa 
por estafa, instruida por dicho 
Juzgado, é ingresar en la prisiou 
preventiva para extinguir la con 
dena que la resta por cumplir.

Chinchilla 28 de Octubre de 
1912.—José María de la Llave.

NuM. 2.909.

CÉDULA. DK CITACIÓN.

Por la presente y en virtud de 
providencia del señor Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido dictada en el día de hoy 
en diligencias preparatorias de 
ejecución instadasánombre y coa 
poder de Don Mariano y Don Jo
sé Chalo Perez, Módicos, vecinoJ 
de Cevico de la Torre, se cita á 
Don Tomás Escribano Puente, ve
cino que ha sido de Villafuerte y 
hoy de ignorado paradero, para 
su comparecencia ante este Juz
gado el dís ocho de Noviembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana, á fin de que reconozca 
como suyas y hechas de su puno 
y letra las firmas y rúbricas pues* 
tas ai final de Jos documeulos 
privados de deber cantidades á los 
referidos señores Chato.

Valoría la Buena SOOotubre de 
1912 —El Secretario, Isidoro Me' 
riel.

ÁMCllOyilClÁLES.
SUBASTA.

Para vender el día 10 de No
viembre próximo en el domicilio 
del Notario Don Rafael Serrano, 
Angustias, número 3, 1.’, Valla
dolid, en dos totes de cinco y si®' 
te hectáreas, próximamente, dn 
cas propias del Asilo de Herma
nitas; de los pobres y de la 0^8» 
de Beneficencia de esta Ciudad, 
situadas en término de Ceinos do 
Campos, bajo el tipo de 500 pæ 
setas la hectárea.

4. 222
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